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Consejería de Educación
Dirección General de Formación Profesional
y Régimen Especial


DIRECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL
Y RÉGIMEN ESPECIAL 




CAMPEONATOS AUTONÓMICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL
CYL SKILLS 2023
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Día 1º de la competición, 27 de abril 2023 :

MAÑANA
9h30:  INICIO DE PRUEBA.
11h00: DESCANSO.
11h30: FIN DESCANSO.
14H:00:  PARADA PARA COMER.
TARDE: 
16H:30: CONTINUACIÓN DE LA PRUEBA.
19H:00: FIN DEL PRIMER DÍA.

Día 2º de la competición 28 de abril 2023:

9h00:  INICIO SEGUNDO DÍA DE PRUEBA.
12H:00: DESCANSO 
12h30: FIN DESCANSO.
15h30: FIN DE LA PRUEBA.

































1. LISTADO DE MIEMBROS DE LA ORGANIZACIÓN

	
Nombre

	
Cargo
	
Teléfono

	


	
	

	


	
	

	


	
	

	


	
	

	


	
	

	


	
	
















2. INFORME DISCIPLINARIO


Modalidad de competición nº:

Denominación:




Descripción del incidente:






Propuesta de actuación:









Localidad, …………de ………………………………………… 2021.





Fdo.: Presidente del Jurado.					Fdo.: Secretario del Jurado.

NOTA: El Presidente del Jurado remitirá el presente informe al Comité Organizador de la Competición


3. INFORME SOBRE ACCICENTE

Modalidad de Competición nº:

Denominación:

1. Identificación de la(s) persona(s) lesionada:

2. Lugar, fecha y hora del accidente:

3. Nombre y datos de contacto de los testigos del accidente:


4. Descripción del accidente:

5. Descripción de las lesiones ocasionadas por el accidente:


6. Administración de primeros auxilios:

7. Traslado, en su caso, a un centro hospitalario:


8. Incidencia sobre competición:

Localidad, …………de ………………………………………… 2021.



Fdo.: Presidente del Jurado.					Fdo.: Secretario del Jurado.

Nota: El Presidente del Jurado entregará en mano, tan pronto como sea posible, el informe la Comité Organizador de la Competición.
4. INSTRUCCIONES PARA GARANTIZAR LA IMPARCIALIDAD Y TRANSPARENCIA DE LA COMPETICIÓN

	
INSTRUCCIONES GENERALES PARA LOS COMPETIDORES


	
1

	
Todos los competidores serán tratados con equidad

	
2

	
El jurado asignará por sorteo los puestos de trabajo

	
3

	
Antes del comienzo de la competición se celebrará una sesión informativa

	
4

	
Los competidores dispondrán de medios, equipos y medios materiales similares

	
5

	
Los competidores NO podrán interferir , dificultar o ayudar a otro competidor

	
6

	
NO está permitido el uso de teléfonos móviles

	
7

	
Los competidores NO pueden comunicarse con visitantes o tutor de su centro educativo sin la presencia de otro miembro del jurado










5. INSTRUCCIONES PARA GARANTIZAR LA IMPARCIALIDAD Y TRANSPARENCIA DE LA COMPETICIÓN

	
INSTRUCCIONES GENERALES PARA LOS MIEMBROS DEL JURADO


	
1

	
Los miembros del Jurado colaborarán con el Presidente del Jurado en la coordinación y en el desarrollo de la competición


	
2

	
Los miembros del Jurado confiarán unos en otros, se respetarán mutuamente y llevarán a cabo sus obligaciones de manera ética durante la competición.


	

3

	
El material que pudiera ser utilizado para ofrecer ventajas a un competidor (como la escala de puntuación o cualquier información técnica relacionada con la competición) será custodiado por el jurado de cada modalidad.


	
4

	
Los miembros del Jurado no podrán interferir, dificultar, asistir o ayudar a los competidores.


	
5

	
Los miembros del Jurado tienen que ser imparciales durante la competición, en especial durante la puntuación.


	
6

	
Las actas han de ser firmadas por todos los miembros del jurado.

	
7

	
Todas las puntuaciones y resultados serán confidenciales hasta la ceremonia de clausura y entrega de medallas.
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